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VISTO: La Resolucién N° 264-2018-CO-UNJ de fecha 21 de mayo de 2018; Oficio N° 301-2018-
UNJ/VPACAD, de fecha 11 de junio de 2018; Acuerdo de Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 26 de junio de 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Per en su articulo 18° establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 054-2018-MINEDU, de fecha 18 de abril del 2018,
se constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada
por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Humberto Guillermo Garayar Tasayco, Vicepresidente
Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Séaenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacién de una universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisidn
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de
gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los érganos de gobierno
que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...)";

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, en su articulo 9° inciso 9.1 establece
que, (...). La Comisién Organizadora es el maximo érgano de gestion y direccién ejecucién académica,
investigaciéon y administrativo de la universidad;

Que, mediante Resolucién N° 264-2018-CO-UNJ de fecha 21 de mayo de 2018, se AMPLIA la
CONTRATACION CON EFICACIA ANTICIPADA a partir del 02 de abril al 10 de abril de 2018, para
asumir las jefaturas de las Coordinaciones Académicas, con la finalidad de continuar con las
actividades planificadas para el semestre académico 2018, a los siguientes docentes:

DOCENTE COORDINACION PERIODO

Ing. José Luis Piedra Tineo Carrera Profesional de Ingenierfa 02.04.2018 al
Civil 10.04.2018

M. Sc. Walter Linder Cabrera Torres Carrera Profesional de Ingenieria 02.04.2018 al
Mecénica y Eléctrica 10.04.2018

Ing. M. Sc. Santos C. Herrera Diaz Coordinador de la CP. de Ingenieria 02.04.2018 al
Forestal y Ambiental 06.04.2018

Ph. Dr. Honorato Ccalli Pacco Carrera Profesional de Ingenieria de 02.04.2018 al
Industrias Alimentarias 10.04.2018

Mg. Cs. Ana Zulema Lizarzaburu Carrera Profesional de Tecnologia 02.04.2018 al
Ahumada Médica 10.04.2018

Asimismo, mediante Resolucién N° 265-2018-CO-UNJ de fecha 21 de mayo de 2018, se
contrata y se*encarga la Jefatura de la Oficina de Biblioteca al Mg. Johnny Cueva Valdivia a partir del 02 de
abril al 10 de abril de 2018;

El articulo 20" del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén, sefiala que: “El
Vice-Presidente Académico es la maxima instancia de gobierno y gestién en lo académico y la
encargada de formular las politicas de formacién académica de modo participativo y dirigir, supervisar

“
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y ejecutar buscando garantizar la calidad de las mismas. Se implementa a través de las carreras y
los érganos dependientes respectivos’;

El Vicepresidente Académico a través del Oficio N° 301-2018-UNJ/VPACAD de fecha 11 de
junio de 2018, solicita a la Presidencia de la Comisién Organizadora, encargar con eficacia anticipada
las Jefaturas que dependen de la Vicepresidencia Académica, con la bonificacién respectiva de
acuerdo a la Directiva vigente; segln el siguiente detalle:

DOCENTE COORDINACION PERIODO
Mg. José Luis Piedra Tineo Carrera Profesional de Ingenieria Civil 11 de Abril al 18 de
mayo del 2018
M Sc. Linder Cabrera Torres Carrera Profesional de Ingenieria Mecéanica
y Eléctrica Desde el 11 de Abril
Dr. Honorato Calli Pacco Carrera Profesional de Ingenieria de del 2018
Industrias Alimentarias
M Sc. Santos Clemente Herrera Diaz Carrera Profesional de Ingenieria Forestal Desde el 09 de Abril
y Ambiental del 2018
M Sc. Johnny Cueva Valdivia Oficina de Biblioteca Central Desde el 11 de Abril
del 2018

Que, a través de la Resolucién N° 122-2017-CO-UNJ, de fecha 17 de marzo de 2017, se
aprueba la Directiva N° 001-2017-UPI-UNJ, “DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE OTRAS
RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS PARA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS, DIRECTIVOS ACADEMICOS Y
) ADMINISTRATIVOS, DOCENTES NOMBRADOS, CONTRATADOS E INVITADOS, PERSONAL

-;q-. ADMINISTRATIVQ CONTRATADO, AS[ COMO ESTUDIANTES Y PRACTICANTES DE LA UNIVERSIDAD
. NACIONAL DE JAEN, Y/O PERSONAL EXTERNO";

: Que, en Sesién Ordinaria de fecha 26 de junio 2018, la Comisién Organizadora de la
/ Universidad Nacional de Jaén, acordé: 1) ENCARGAR con eficacia anticipada las Oficinas Académicas,
a propuesta de la Vicepresidencia Académica con la bonificacion mensual de S/ 1,19200 Soles,
segln la Directiva Vigente a la fecha, toda vez que existe la necesidad de servicio a fin de continuar
con las actividades académicas para el semestre académico 2018-1 hasta la designacion del Titular.
2) ENCOMENDAR a la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad Nacional de Jaén, realice las
acciones necesarias para el pago correspondiente;

Que, el articulo 1° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General, establece que; son actos administrativos, las declaraciones de las entidades
gue, en el marco de normas de derecho pulblico, estan destinadas a producir efectos juridicos sobre
los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situacién concreta;

Asimismo, el articulo 17° numeral 17.1 del referido cuerpoc normativo establece que: “La
autoridad podré disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emision,
sélo si fuera méas favorable a los administrados, y siempre que no lesicne derechos fundamentales o
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopcién”;

La Resoluciéon Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Plblicas en Proceso de Constitucién”, en cuanto a la
funciones de la Comisién  Organizadora, establece en el articulo 6.1.3 literal e) “Emitir
resoluciones en los ambitos de su competencia”;
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Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- ENCARGAR CON EFICACIA ANTICIPADA, las Oficinas Académicas, a propuesta de
la Vicepresidencia Académica con la bonificacion mensual de S/ 1,192.00 Soles, segin la Directiva
Vigente a la fecha, toda vez que existe la necesidad de servicio a fin de continuar con las
actividades académicas para el semestre académico 2018-l hasta la designacién del Titular, segin el
siguiente detalle:

DOCENTE COORDINACION PERIODO
Mg. José Luis Piedra Tineo Carrera Profesional de Ingenieria Civil 11 de Abril al 18 de
mayo del 2018
M Sc. Linder Cabrera Torres Carrera Profesional de Ingenieria Mecdnica
y Eléctrica Desde el 11 de Abril
Dr. Honorato Calli Pacco Carrera Profesional de Ingenierfa de del 2018
Industrias Alimentarias
M Sc. Santos Clemente Herrera Diaz Carrera Profesional de Ingenieria Forestal Desde el 09 de Abril
y Ambiental del 2018
M Sc. Johnny Cueva Valdivia Oficina de Biblioteca Central Desde el 11 de Abril
del 2018

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad Nacional de
Jaén, realice las acciones necesarias para el pago correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y a las dareas
correspondientes para su cumplimiento y demés fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

ﬁ"f

T’Jca 'a' uido Boza’/Condorena
Presidente

Direccién: Calle Jr. Cuzco N° 250 — Sector Pueblo Libre — Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe



